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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Sección de gobierno.-Circular.-L.os ;.yunlamicnlos que 

á continuación se espresan no han remitido todavía a este 
Gobierno político las noticias que se les pidieion por la 
circular de 27 de febrero último inserta en el Boletín ofi
cial número 1877, conforme al modelo que á la misma 
acompaña acerca de las prendas de vestuario, equipo y ar
mamento que la Milicia Racional de su respectivo pueblo 
tenia al tiempo de su disolución, con espresion de lasque 
hubieren quedado en poder de las espresadas corporacio
nes municipales. Y habiendo trascurrido el término que 
se les señaló para su remisión á este Gobierno polítú o, en
cargo á los de esta isla de Mallorca lo verifiquen en el im- 
prorogabte plazo de ocho dias después del recibo de ésta, y 
Jos de Menorca é Liza á vuelta de corno; en la inteligen
cia, que les que falten á su cumplimiento quedarán á las 
resultas de lo que en su vista tenga por conveniente deter
minar respecto de los omisos. Palma 4 de abril de 1845.- 
Jouquia Maximiliano Giberl.

Alaró. Alcudia. Andraitx. Bañalbufar. Binisalem. Caín-
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panel. Escores. Esporks. Establimcnts. Estallenchs. For- 
nalutx. Santa Margarita. Santa María. Marralxí. Montui- 
ri. Porreras. La Puebla. Puigpuñent. Sansellas. Sanlañy. 
Sineu. Villafranca. Cindadela. San Luis. Villacárlos. San
ta Eulalia. San Francisco Javier. San José. San Juan. Iviza.

JUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDIENCIA
TERRH0R1AL DE MALLORCA.

Edicto.
Hallándose vacante una Rehtoria de este superior tri

bunal por fallecimiento de D. Luis Ferrá que la oblenia, 
se anuncia la misma en este periódico para que dentro el 
término de cuarenta dias concurran los que quisieran pre
tenderla presentando en la Secretaria de mi cargo el títu
lo de Abogado, y pasado dicho término se procederá á lo 
demas que se previene en el artículo 99 de las ordenanzas 
para todas las Audiencias. Palma 2 de abril <ie 1845.-Por 
acuerdo de la Junta.-Juan Antonio Pcrelló y Pou, Srio.

JUNTA DE COMERCIO.

El Sr. Geje superior político de esta provincia con je- 
cha de 96 de este mes ha comunicado á lo Junta de co
mercio la Real drden (pie d continuación se inserta , y á 
que se da publicidad para noticia y á los efectos que al 
comercio puedan convenirle.

«Por el ministerio de Marina , Comercio y Goberna
ción de Ultramar se me comunica de Real orden con fe
cha 4 del actual lo que sigue.-Por el ministerio de Ha
cienda se dice en 96 del mes anterior á este de mi cargo 
lo siguiente:-Escmo. Sr._El señor Ministro de Hacienda 
dijo con esta fecha al Director general de Aduanas lo que 
sigue._He dado cuenta á la Reina (Q D. G.) dé lo es- 
puesto por P. S. a'cerra de la n(iciuiiQliz.acion solicitada 
por el buque ingles de hierro nombrado Royal George, que 
ha sido comprado por D. Manuel Agustín de Heredia^ y 
enterada S. M. de la grande utilidad que pueden traer 
las embarcaciones de esta clase, que no se construyen en 
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Espafia.' particularmente las de mayor porte, y de la ne
cesidad de señalarles un derecho de importación por no 
hallarse comprendidas en los aranceles , ha tenido á bien 
resolver, de conformidad con el parecer de esa Dirección 
general, que los buques de vapor de hierro de cuatrocien
tos ó mas toneladas procedentes del estrangero , se ad
mitan con el único derecho de cincuenta reales por cada 
tonelada , satisfaciendo por separado con arreglo á aran
celes , los que corresponden á los efectos y enseres que los 
mismos contengan. De Real orden lo digo a K. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.-De la propia or
den comunicada* por el referido señor Ministrólo traslado 
á y. E. para su conocimiento y efectos convenientes.-De 
la misma lo traslado á K. S. para su inteligencia y la de 
esa Junta de comercio.»

Palma 31 de marzo de 1845—Por disposición de la 
Junta de comercio-José María Serró, secretario contador.

Ayuntamiento de Alard.

Se halla vacante la plaza de médico titular de esta vi
lla cuya dotación anual es de 500 rs. vn. Los aspirantes á 
ella podrán presentar sus solicitudes, documentadas dentro 
el término de 15 dias contaderos desde esta fecha, al se
cretario del Ayuntamiento de la propia villa para los efec
tos consiguientes. Alaró 2 de abril de 1845.-Pedro Sam- 
pol alcalde.-P. A. L). A.—Nicolás Roselló, secretario.

—O OO O —
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 

ciudad los artículos de consumo que se espresan^ durante 
la 2? quincena del mes de febrero del año de 1845.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

Trigo, cuartera. . . . . . . . 4 1 99
Centeno, Ídem. . . . . . » .. 1 12 99
Cebada, Ídem. . . . . . . . 1 14 9»
Garbanzos, ídem . . . . . . . 4 16 99
Arroz, arroba . . . . . . . . 1 11 99
Aceite, coartan. . . , . . K . 'i 6 99
Vino, cuartin . . . . . . . . I 6 99
Aguardiente, ídem. . . . . . . 4 9» 99
Vaca, libra....................... 8 99
Carnero, Ídem. . . . 8 99
Tocino, ídem . . . . . . . . 5» 8 99
Trigo candeal, cuartera K . . . . 4 18 99
Habas, Ídem...................... • • • • 3 18 99
Habichuelas, ídem. . . . . . . 7 4 99
Guijas, ídem. . . . . . . . . 3 6 99
Lefia, quintal . . . . . . . m 4 6
Carbón, ídem. . . . . . k . 1 2 99
Algarrobas, ídem . . . . . . . 1 7 99
Almendrón, ídem. . . . ... 13 99 99
Queso, Ídem..................... . . , . .16 99 99
Lana, ídem^ . . . . . ... 15 99 99

Palma 1? de marzo de 1845.—■Ayamans.

Idem en el mercado de Mahon durante la 2? quincena del 
mes de febrero.

• . 1
Medida y pe-so maliorquin. Libros. suel. din.

Trigo, cuartera ...... • 4 1O 99
Cebada, id.........................................
Garbanzos, id. ..... .

. 1 16 99
• 4 16 99

Arroz, arroba................................... . 1 7 99
Aceite, coartan.................................. . 1 4 99
Vino, cuartin................................... ., 1 2 6
Aguardiente, Ídem. . . . . 4 5 99
Vaca, libra de 36 onzas.. . . . . 99 6 99
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Carnero,id. . . .
Tocino, id. . . .
Trigo candeal, cuartera
Habas, Ídem. . . .
Habichuelas, ídem .
Guijas, ídem . . .
Leña, quintal............................  . . „
Carbón, Ídem . . ”...................................i
Algarrobas, ídem.........................................i
Almendrón, idein.......................................15
Queso, ídem........................................   19
Lana, ídem............................................... ......

21
6 w
7

16 V)

4 9»
10 „

9 ”
7 59
1 99

10 9S

99 9»

5 «

Mahon 1? de marzo de 1845.-José Albertí alcalde.

Uetn en el mercado de Iviza durante la 1® quincena de 
mes de marzo.

Medida y pao mallorquín. Libras. su el. din.
Trigo, cuartera . . . . . • 4 4 •>1
Centeno, Ídem....................... . . 99 99 99
Cebada, ídem........................ . . 1 99
Garbanzos, Ídem . . . . . . 6 99 99
Arroz, arrobas........................ . . 1 x3 4
Aceite, cuartán . . . ,, . . 1 99 ' 3
Vino, cuartin....................... . . 1 10 99
Aguardiente, Ídem. . . . • • 5 5 10
Vaca, libra............................. ' . . • 99 99 99
Carnero, ídem....................... . . 99 6 99
Tocino, idem....................... . . 99 9 99
Trigo candeal, cuartera . . . . 99 99 99
Habas, idem........................... • • 3 18 99
Habichuelas, idem . . . . . 6 99 99
Guijas, idem....................... • • 3 18 99
Leña, quintal....................... . . 99 4 6
Algarrobas, idem . . . . . . 99 !9 6
Carbón, idem....................... ■ . . 99 13 6
Almendrón, idem. . . . . 99 99 99
Queso, ídem....................... . . 99 99 99
Lana, idem. . ... . . . 99 99 99

Iviza 16 de marzo de 1845 —José María Ferrer.
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Idem en el mercado de Cindadela durante la 1® quincena 

del mes de marzo.

de Quadrado.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

Trigo, cuartera....................... . . 4 13 99

Centeno, idetn............................. 99 99

Cebada, idem............................. 2 99

Garbanzos, idem....................... .. . 5 2 99

Arroz, arroba............................. .• . 1 i4 8

Aceite, cuartán........................... . . I 2 91

Vino, cuartee............................. . ■. w 7 91

Aguardiente, idem....................... . . w 59 99

Vaca, libra. .............................. . . w 7 99

Carnero, idem .,....................... . . w 6 99

Tocino, idem.............................. . . w 99 99

Trigo candeal y xexa, cuartera. . • 4 16 99

Habas, idem................................. • • 3 12 99

Habichuelas, idem....................... 99 99

Guijas, Ídem. . 1 . . . . • • 3 6 99

Leña, quintal............................. . . w 5 99

Carbón, idem............................. .. . l 99 99

Algarrobas, idem....................... . . w 99 99

Almendrón idem.......................... 99 99

Queso, idem................................ . . 10 99 99

Lana, idem................................... . . 91 99 99

Cindadela k6 de marzo de 1845.~EI alcalde Francisco

Libras suel. din.

4 7 99

99 99 99

l >9 6

5 2 w

1 11 3
1 3 4
1 6 99

4 10 99

Idem en el mercado de Inca durante la 2. quincena del mes 
de marzo.

Medida y peso mallorquín.

Trigo, cuartera............................
Centeno, idetn.............................
Cebada, idetn.............................
Garbanzos, id.............................
Arroz, arroba.............................
Aceite, cüartan. . . . . .
Vino, cuartin................................
Aguardiente, idem • * • •
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Vace, libra. . . , 
Carnero, idem 36 onzas 
Tocino, idem . . . 
Tri->o candeal, cuartera 
Habas, idem . . ,' 
Habichuelas, idem. . 
Guijas, idem . . . 
Leña, quintal . , , 
Carbón, ídem . . , 
Aígarrobas, idem . . 
Almendrón, idem. . 
Queso, idem . . . 
L'oa, idem. . . ,

Inca 31 de marzo de ¡845.—

Idem en el mercado de Manacor en la 2® 
marzo.

quincena de

23
99 99

. . 99 7 99

. . 99 99 99

• • 4 16 99

• • 3 6 99

• • 7 4 . 99

• • 3 99 99

. . 99 4 6

. . 99 18 99

. . 99 99 99

• • <3 10 99

. . 99 99 99

. . 99 99 99
El alcalde, Juan Coll.

' Medida -y peso mallorquín. Libras sueL
Trigo, cuartera. . . . 4 4
Centeno, ídem. . . . 99 99
Cebada, idem . . 1 •
Garbanzos, ídem.............................. • 4 4
Arroz, arroba. . . . 1 10
Aceite, cuartán . . . 1 4
Vino, cuartin . . . 99 18
Aguardiente, idem............................. . 3 10
Vaca, libra. . . . . 99 99
Carnero, idem 36 onzas. .• 99 7
Tocino, ídem . . . 99 99
Trigo candeal, cuartera. . . 4 16
Habas, ídem. . . . 2
Habichuelas, ídem...................... * , • 7

1 /
99

Guijas, ídem......................................
L'Jñ 1, quintal....................... • 3

. 99

99

3Carbón, ídem . . .
. 99 18

Algarrobas, idem . . . . 99 99
Almendrón, idem, . . . . 99 99
Quefo, idem. . . 8
Lana, idem.........................................

99

din.

w 
w
3
59

si

OT

9»

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99 ‘

1 de marzo de 1845.-El alcalde, Jaime Mas.
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ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGIA DE LAS 
. BALEARES.

Se anuncia al público para su conocimiento que don 
Luis Giá y Urrios, natural de Palma y avecindado en la 
misma, previa la justificación de los requisitos prescritos 
por la legislación actual, ha sido examinado y aprobado 
en medicina y cirugía por la facultad de ciencias medicas 
de Barcelona, y se le ha espedido el día 27 de enero ulti
mo por el Escmo. Sr. ministro de la Gobernación de la 
Península, el título de doctor en medicina y cirugía para 
el libre egercicio de su profesión. .

Igualmente se anuncia que 1). Antonio Socias y ples- 
nuida, natural de Llumayor y, avecindado en la misma, 
reuniendo los requisitos prevenidos por la legislación ac
tual ha sido examinado y aprobado en medicina y cirugía 
por la facultad de ciencias médicas de Barcelona, y se le 
ha espedido por el Escmo. Sr. ministro de la Gobernación 
de la Península el título de doctor en medicina y cirugía 
para el libre egercicio de su profesión.

Palma 27 de marzo de 1845.-De acuerdo de la Aca- 
demia-Aotonio Gelabert secretario de gobierno.

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE M0REY.

LOS JESUITAS. ,
Edición de la Sociedad literaria de Madrid. Ha salido 

ya el segundo tomo de esta importantísima publicación, 
que todas las personas ilustradas Icen con avidez y aguar
dan con ansiedad los tomos sucesivos que saldrán sin inter
rupción. ’ . . . tEsta obra está basada no solo sobre cuanto se ha pu
blicado en el estrangero, sino sobre curiosísimos documen
tos originales que han facilitado y facilitan de todas partes 
á la Sociedad Literaria, personas amantes de la civilización 
nacional. ,

Nada la recomienda tanto como su interesante cuanto 
instructiva lectura. ■ , , .

Sigue abierta la suscripción en esta librería al precio 
de 5 reales el lomo.

XVXOx,vv

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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